
Documento nº 03 Anexo A. Acuerdos Acto de Constitución: Criterios y Baremo de las Pruebas. Convocatoria Acto 

de Presentación y Entrega Documentos. Convocatoria Primera Prueba. Instrucciones Celebración Pruebas. Plaza PPL 

El Sr. Presidente deberá firmar al margen o a su pie todas las hojas del documento 

 1/2 

ANEXO A 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

BAREMO DE LAS PRUEBAS 

 

 La Comisión de Selección de acuerda por unanimidad establecer los siguientes criterios y 

puntuaciones para la valoración de las pruebas y méritos de los candidatos. 
 

1.- La puntuación mínima que se aplicará a la primera prueba será: ...80.. 

2.- La puntuación mínima que se aplicará a la segunda prueba será: ....80........... 

3.- Criterios y puntación que se utilizarán para la evaluación de la primera prueba*:  

CRITERIOS Y PUNTUACION PRIMERA PRUEBA   Puntuación 
máxima 

a.1 Formación Académica (entre 5% - 10%) 10 

Criterios objetivos: 

 

 

 

 

a.2 Puestos y Méritos Docentes Universitarios (entre 30 - 35%) 35 

Criterios objetivos: 

 

 

 

 

a.3 Puestos y Méritos de Investigación y Transferencia (entre 30% - 35%) 35 

Criterios objetivos: 

 

 

 

 

a.4 Méritos de Gestión Universitaria (entre 5% - 10%) 3 

Criterios objetivos: 

 

 

 

 

a.5 Otros Méritos entre (0 - 5%) 2 

Criterios objetivos: 

 

 

 

 

a.6 Exposición, defensa y debate ante la Comisión (Resto hasta 100%) 15 

Criterios objetivos: 

 

 

 

 

Total puntuación  
  

100 

Código de la plaza:  DL004943 

Categoría: PROFESOR PERMANENTE LABORAL 

Especialidad/Área de Conocimiento: “LINGÜÍSTICA GENERAL” 

Número de plazas: UNA 

Resolución: 17 DE DICIEMBRE DE 2024 

Concurso convocado (Fecha BOCYL): 27 DE DICIEMBRE DE 2024 
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4.- Criterios y puntuación que se utilizarán para la evaluación de la segunda prueba*:  

 

CRITERIOS Y PUNTUACION SEGUNDA PRUEBA   Puntuación 
máxima 

b.1 Proyecto Docente (entre 35% - 45%) 40 

Criterios objetivos: 

 

 

 

 

b.2 Proyecto Investigador (entre 35% - 45%) 40 

Criterios objetivos: 

 

 

 

 

b.3 Exposición, defensa y debate ante la Comisión (resto hasta 100%) 20 

Criterios objetivos: 

 

 

 

 

Total puntuación 100 

 

 
PUBLICACIÓN FECHA ACTO DE PRESENTACIÓN DE CANDIDATOS  

Y ENTREGA DE DOCUMENTACIÓN 

  

 La Comisión de Selección en cumplimiento de lo previsto en el apartado b) de la base 

7.3 de la convocatoria del concurso de referencia, procede a fijar el lugar, fecha y hora del 

acto de presentación de aspirantes y entrega de documentación**. 

 

HORA: 9:00......................................................................................................... 

DÍA:16 de mayo de 2025....................................................................................................... 

LUGAR: Salón de grados..................................... 

DIRECCIÓN: Facultad de Filosofía y Letras / Universidad de León................................. 

 

 
PUBLICACIÓN FECHA COMIENZO PRUEBAS 

 

 La Comisión de Selección en cumplimiento de lo previsto en el apartado c) de la base 

7.3 de la Convocatoria del concurso de referencia, procede a fijar el lugar, fecha y hora del 

comienzo de la primera prueba***, que será pública y tendrá carácter eliminatorio.  

 

HORA: 10:00........ 

DÍA:16 de mayo de 2025.................................................................... 

LUGAR: ............ Salón de grados...................................................................... 

DIRECCIÓN: Facultad de Filosofía y Letras / Universidad de León 
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PUBLICACIÓN INSTRUCCIONES SOBRE LA CELEBRACIÓN DE LAS PRUEBAS 

 

 La Comisión de Selección en cumplimiento de lo previsto en el apartado d) de la base 

7.3 de la convocatoria del concurso de referencia, acuerda establecer las siguientes 

instrucciones sobre la celebración de las pruebas:  

 

Al haber un único candidato no procede el sorteo para indicar el orden de 

intervención, ni habilitar la consulta de los materiales entregados para que los puedan 

examinar el resto de los candidatos. 
 

 

 El baremo de las pruebas y los acuerdos para la celebración del acto de presentación, 

de la primera prueba e instrucciones de las pruebas se envían a la Sección de PDI 

(negpdi@unileon.es) para que sean publicados en el tablón electrónico de la Universidad de 

León antes del acto de presentación. Asimismo, el/la Secretario/a remitirá, en un plazo de no 

más de un día hábil, estos acuerdos a las personas candidatas por medios telemáticos. 

 

 

En León, a 13 de marzo de 2025 

 

       LA SECRETARIA 

 

 

 

  

Fdo.: Carla Amorós Negre 
 

 Vº Bº 

 EL PRESIDENTE,  

 

 

 

 

Fdo.: José R. Morala Rodríguez 

 
 

 

 

 

* De acuerdo con lo dispuesto en el apartado a) de la base 8.3 de la convocatoria del concurso de referencia, el 

baremo aplicable debe contener: 

- Los porcentajes, de entre los recogidos en la base 9 de la convocatoria, que se utilizarán para la 

valoración de cada uno de los apartados de las pruebas, especificando cuanto se precise para 

realizar una valoración objetiva de los mismos (a.2 y a.3 deben ser porcentajes iguales y b.1 y 

b.2 deben ser porcentajes iguales). 

- La puntuación mínima necesaria para superar cada una de las pruebas. 

 

** que deben ser convocados con una antelación de al menos quince días hábiles.  

 

*** que deberá ser el mismo día que el acto de presentación o el siguiente día hábil. 
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